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Referencia: 24503/2023

Procedimiento: Sesiones del Consejo de Gobierno PTS

Secretaría del Consejo de Gobierno (SORTA01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN 
RESOLUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 14 DE JULIO DE 2023

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Juan Jose Imbroda Ortiz

ASISTEN:
Presidente Juan José Imbroda Ortiz Presidente

Consejero Daniel Conesa Mínguez Consejero

Consejera Marta Victoria Fernández De 
Castro Ruiz

Consejera

Consejero Manuel Angel Quevedo 
Mateos

Consejero

Consejero Miguel Angel Fernández 
Bonnemaison

Consejero

Consejero Miguel Marin Cobos Consejero

Consejera Randa Mohamed El Aoula Consejera

Consejera Fadela Mohatar Maanan Consejera

Consejero Daniel Ventura Rizo Consejero

Secretario Antonio Jesús García Alemany  

En la Ciudad de Melilla, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 14 de julio de 
2023, previa convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores 
anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión resolutiva Ordinaria del Consejo de 
Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:
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PUNTO PRIMERO.-  APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR.- El Consejo de Gobierno 
adoptó el siguiente acuerdo:

 
ACG2023000497.14/07/2023

 
Conocido por los asistentes el borrador del Acta de la sesión constitutiva resolutiva 

extraordinaria celebrada el día 12 de julio de 2023, es aprobada por unanimidad 

PUNTO SEGUNDO.-  COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda 
enterado de:

 
ACG2023000498.14/07/2023

   
-- Comunicación del Tribunal de Cuentas en relación a “Informe de fiscalización del sector público 
autonómico, ejercicios 2019 y 2020”.

--Decreto nº 922 de fecha 13 de julio de 2023, en relación a la puesta a disposición de la Junta 
Electoral de Zona y Provincial de Melilla de los medios peronales y materiales necesarios para el 
ejercicio de sus funciones

--Decreto nº 923 de fecha 13 de julio de 2023, en relación a delegación en materia del Patronato 
de Turismo en el Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de 
Fomento.

--Remisión de la Junta Electoral de Zona de Melilla de documentación remitida por la Junta 
Electoral Central.

ACTUACIONES JUDICIALES

PUNTO TERCERO.- PERSONACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 
SENTENCIA Nº 5/2023, DE FECHA 09/02/2023, DEL JDO. DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA, ANTE LA SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE ANDALUCÍA, SEDE EN MÁLAGA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
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ACG2023000499.14/07/2023

Personación Recurso de Apelación contra la Sentencia nº 5/2023, de fecha 09/02/2023, 
del Jdo. de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en 
Málaga.

APELANTE: Dª. Farida Ahmed Mimun
APELADO: CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Procedimiento de origen y órgano de procedencia: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
6/2022 seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla.

Acto recurrido: Decreto nº 168/2022, de 22/02/2022, del Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por el que se desestima el Recurso de alzada contra la Orden nº 
58/2022, de 06/11/2022, del Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, por la que 
se resolvía a costa de la interesada, la ejecución de las obras de demolición de la edificación 
completa, en el inmueble sito en la C/ La Cal, nº 12.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.
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Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiendo emplazado el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla a esta Ciudad para que se persone ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Málaga,  conforme lo previsto en el artículo 48.1 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, el Letrado que suscribe propone que acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte APELADA, en autos de PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO 6/2022, seguido a instancias de Dª Farida Ahmed Mimun, contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de 
la Ciudad, para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de 
la representación de esta Ciudad. 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO CUARTO.-  PERSONACIÓN EN P.S.M.C. 39/2023 – P.A. 39/2023 DEL JUZGADO 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA (CSIF – Mº CARMEN 
SÁNCHEZ-RANDO GARCÍA).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de 
conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000500.14/07/2023
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Personación: J. Contencioso-Administrativo. nº 2 -  P.S.M.C. 39/23 – P.A. 39/23. 

Recurrente: CSIF (Mª  del Carmen Sánchez-Rando García)

Acto recurrido: desestimación presunta de recurso de alzada, de fecha 05-10-22, contra Orden nº 
2760, de 27-09-22, por la que se convoca la provisión de 15 plazas de bombero-conductor (BOME 
EXT. nº 61, de 28-09-22.

El Excmo Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 
de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 
y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 
administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 
las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 
Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 
ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 
Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 
procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 
mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 
Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 a esta 
Ciudad Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 y ss. de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de 
Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida en 
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autos de  P.SM.C. 30/23 - P.A. 39/23, seguido a instancias de  CSIF  por medio de su representante 
Mª  del Carmen Sánchez-Rando García  contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal 
efecto,  a los Letrados de la Corporación para que indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad. 

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO QUINTO.-  PERSONACIÓN EN P.A. 40/2023 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA (D. JOSÉ MARÍA LÓPEZ DÍA.- 
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los 
Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000501.14/07/2023

      

Personación: J. Contencioso-Administrativo. nº 3 -  P.A. 40/23. 

Recurrente: D. José María López Díaz.

Acto recurrido: Decreto de Presidencia nº 2023001218, de 20-04-23, que desestima recurso contra 
resolución de la dirección General del Presidente y Seguridad Ciudadana nº 2022002931, que 
acuerda felicitación privada en vez de concesión de la medalla con distintivo rojo del Subinspector 
de la Policía Local nº 1684, conforme a propuesta de 09-07-22.

El Excmo Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 
de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 
y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 
administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 
las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 
Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 
ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 
Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 14613744534452364713 en https://sede.melilla.es/validacion 

procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 
mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 
Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 a esta 
Ciudad Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 y ss. de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de 
Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida en 
autos de  P.A. 40/23, seguido a instancias de D. José María López contra la Ciudad Autónoma de 
Melilla, designando a tal efecto,  a los Letrados de la Corporación para que indistintamente, se 
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad. 

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las diez horas y 
treinta minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. Sr. Presidente 
conmigo, el Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, de lo que doy fe.

 

https://sede.melilla.es/
24 de julio de 2023

C.S.V.:14613744534452364713

El Secretario Accidental

del Consejo de Gobierno

24 de julio de 2023

C.S.V.:14613744534452364713

El Presidente
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